RES. 3610/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006370, Ent. N° 4916/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas (DGC – MEF) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 23/2016, cuyo objeto es la “Concesión de la explotación de los Servicios de Bar, Cafetería, Confitería y Afines en la Sala de Esparcimiento Chuy, sita en Avda. Brasil Nº 335, de la ciudad de Chuy, por el plazo de un año, prorrogable por dos años más;
RESULTANDO: 1) que habiéndose cumplido los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 12 de setiembre de 2018, se presentó la firma María Gimena Hernández Rodales;
2) que con fecha 27 de setiembre de 2018 se le concede a la referida firma un plazo de 48 horas hábiles, a los efectos de presentar: 1) Validez de la propuesta; 2) Plazo máximo de disponibilidad del servicio y 3) Constancia de visita (establecidos en los Artículos 6.3, 6.4 y 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares, respectivamente), documentación que luce agregada en estos obrados;

                                     3) que el Departamento de Adquisiciones y Suministros aconseja, analizada la referida propuesta, su adjudicación de acuerdo al Pliego;
                                      4) que se adjunta Resolución Nº 439/2018 del Director General de Casinos de fecha 5 de octubre de 2018, adjudicando la Concesión a la firma María Gimena Hernández Rodales, por el plazo de un año prorrogable por dos período anuales más, a criterio exclusivo de dicha Dirección; 

                                      5) que el artículo 2.3 del PCP establece que el concesionario “no deberá abonar canon alguno”;

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Resolución de este Tribunal aprobada en Sesión de fecha 11 de mayo de 2005 y modificativa, aprobada en Sesión de fecha 28 de marzo de 2007;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Concesión remitida; y
2) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.-
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